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1 - Decreto 186/021.- Apruébase el Presupuesto de Recursos, Operativo, 
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MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS AGRÍCOLAS

2 - Resolución 488/021.- Inclúyese al cultivo de Cannabis no psicoactivo 
(cáñamo) (Cannabis sativa subsp sativa) dentro del Listado de Cultivos 
Menores incluido en el grupo de “Industriales”. (2.278*R) .............. Pág. 20

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

3 - Decreto 196/021.- Incorpórase al Anexo B del Formulario Terapéutico 
de Medicamentos, a cargo del Fondo Nacional de Recursos, el medicamento 
Tocilizumab para el tratamiento de pacientes con COVID-19, mientras dure 
la declaración de emergencia nacional sanitaria dispuesta por Decreto N° 
93/020 de 13 de marzo de 2020. (2.280*R) .................................. Pág. 20

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

4 - Decreto 197/021.- Créase un subsidio para los trabajadores 
dependientes que perciban subsidio por desempleo por cualquiera de 
las causales dispuestas en el Decreto Ley 15.180, de 20 de agosto de 
1981, en la redacción dada por la Ley 18.399, de 24 de octubre de 
2008, y que perciban dicha prestación por un monto inferior a 1,5 BPC. 
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MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

5 - Resolución 87/021.- Autorízase la contratación de la Sra. Lucía Cabrera 
Camejo  para cumplir tareas en calidad de Asistente del Ministro de Desarrollo 
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La Ley en
tu lenguaje
El programa Lenguaje Ciudadano traduce la 
normativa nacional a un lenguaje sencillo con 
el objetivo que los ciudadanos conozcan sus 
derechos y obligaciones.

http://www.impo.com.uy/wp_impo/lenguajeciudadano/
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